
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
332 Resolución de 4 de noviembre de 2019, de la Universidad Loyola Andalucía, 

por la que se publica el plan de estudios de Graduado en Gestión y 
Administración Pública.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo 
informe positivo de la Agencia de Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, y 
declarado el carácter oficial del título por Acuerdo del Consejo de Ministros de 26 de julio 
de 2019 (publicado por Resolución del Secretario General de Universidades de 19 de 
agosto de 2019 en el «BOE» del 22), 

Este Rectorado ha resuelto publicar el plan de estudios conducente a la obtención 
del título oficial de Graduado o Graduada en Gestión y Administración Pública

El plan de estudios a que se refiere la presente resolución quedará estructurado 
conforme figura en el Anexo de la misma.

Sevilla, 4 de noviembre de 2019.–El Rector, Gabriel María Pérez Alcalá.

ANEXO

Plan de estudios conducente al título de Graduado o Graduada en Gestión y 
Administración Pública.

Rama de conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas.
Real Decreto 1393/2007, Anexo I, apartado 5.1. Estructura de las enseñanzas.

ANEXO I

Distribución general del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia

Tipo de materia Créditos

Formación Básica. 60

Obligatorias. 144

Optativas. 18

Prácticas externas. 12

Trabajo Fin de Grado. 6

 Créditos Totales. 240

ANEXO II

Organización del plan de estudios por módulos, materias y asignaturas

Módulos Materias Asignaturas ECTS

Economía y Hacienda Publica. Economía.

Economía del Sector Publico. 6

Hacienda Pública. 6

Política Macroeconómica. 6
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Módulos Materias Asignaturas ECTS

Economía y empresa.
Economía Política. Introducción a la economía. 6

Contabilidad. Introducción a la contabilidad. 6

Derecho.

Derecho Constitucional.

Estado, Constitución y ordenamiento jurídico. 6

Organización constitucional y territorial del Estado. 6

Derecho Autonómico y Local. Medio Ambiente y 
Urbanismo. 6

Derecho Penal. Delitos contra el Estado, el orden público y los 
intereses generales. 3

Derecho Administrativo.

Administraciones Públicas: Organización, actividad y 
control. 6

Función pública, bienes públicos y garantías de los 
ciudadanos. 6

Instituciones y Derecho de la Unión Europea. 6

Derecho Internacional Público.

Intervención administrativa en la actividad social y 
económica. 3

Organizaciones Internacionales. 6

Administraciones Publicas Comparadas. 6

Derecho Financiero y Derecho del Trabajo.
Sistema Tributario Español. 6

Relaciones individuales y colectivas de trabajo. 6

Métodos Cuantitativos. Estadística.
Diseño y análisis de datos I. 6

Diseño y análisis de datos II. 6

Habilidades Profesionales. Habilidades de Dirección.

Habilidades de Dirección. 6

Fuentes de Información y Documentación 
Administrativa. 6

Comunicación de las Administraciones Públicas. 6

Economía Financiera y Contabilidad.

Contabilidad.
Contabilidad Nacional y presupuestaria. 6

Contabilidad Pública. 6

Finanzas.
Auditoria Pública. 6

Operaciones Financieras del Sector Público. 6

Humanidades.
Ética y Humanidades.

Humanismo y Ética Básica. 6

Ética Social y Profesional. 6

Ciencia Política. Ciencia Política. 6

Organización de Empresas y 
Fundamentos de Ciencias de la 
Administración.

Organización de Empresas y Fundamentos 
de Ciencias de la Administración.

Control de Gestión. 6

Análisis de Políticas Públicas. 6

Administración Electrónica. 3

Protocolo y Gestión de Eventos. 3

Principios de Sociología. 6

Dirección estratégica de las Administraciones 
Públicas. 6

Gestión de Recursos Humanos. 6
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Módulos Materias Asignaturas ECTS

Proyección profesional.
Prácticas. Prácticas. 12

Trabajo fin de Grado. Trabajo fin de Grado. 6

Optatividad.

Ampliación en Gestión Pública.

Desarrollo y Cooperación. 6

Opinión Pública. 6

Políticas de Seguridad Pública y Privada. 6

Marketing Digital. 6

Derecho Financiero y Tributario. 6

Métodos extrajudiciales de resolución de conflictos. 6

Creación de Empresas. 6

Delincuencia y Control Social. 6

Sistemas Políticos Comparados. 6

Igualdad y Diversidad en las Relaciones 
Internacionales. 6

Delincuencia y Justicia Juvenil. 6

Ampliación en Ética.

Pensamiento Social Cristiano. 6

Liderazgo y Cambio Social. 6

Acontecimiento Cristiano. 6

Hecho Religioso, Diálogo Interreligioso y 
Espiritualidad. 6
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